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Il. Condiciones que deben reunir los solicitantes 

3.0 Los solicitantes deberán reunir las siguientes condiciones: 
«Curso de Estudios Sociales para Universitarios».-Alwnnos 

de Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas de Grado Su
perior y alumnos que hayan realizado el curso preuniversitario 
durante el año académico 1967-68. 

«Curso de Estudios Sociales y Pedagógicos».-Alwnnos de 
tercer curso de Magisterio durante el citado año 'académi
co 1967-68 y alumnos de la Sección de Pedagogía de las Fa
cultades de Filosofía y Letras. 

«Curso de Estudios Sociales y sobre reforma de la em
presa».-Alumnos de tercero de Oficialía Industrial y primero 
y ' segundo de Maestría Industrial. 

4.0 Sólo pOdrán solicitar beca completa ' de asistencia a los 
citados cursos los alumnos que hayan sido becarios, cualquiera 
que sea el Organismo dotante de la beca durante el año es
colar 1967-68. Las ayudas sol6 podrán ser solIcitadas por 105 
estudiantes matriculados en las respectivas enseñanzas reseña· 
das que, aun no siendo becarios, acrediten notable aprove
chamiento en sus estudios y necesidad económica de la ayuda, 
la que deberán alegar y justificar junto con la solicitud. 

IIl. · Plazos de solicitudes 

5.0 El plazo de presentación · de las solicitudes para las 
becas y ayudas que se convocan terminará el día 25 de mayo 
próximo. 

IV. Presentación y tráJmite de las solicitudes 

6.0 Las becas y ayudas que se convocan se solicitarán en 
instancia, debidamente reintegrada, dirigida al ilustrísimo señor 
Comisario general de Protección Escolar, y se presentarán en la 
Comisaría de Protección Escolar del Distrito Universitario en 
que se halle enclavado el Centro docente donde curse sus estu
dios el ' solicitante, debiendo constar claramente en la misma 
los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos del solicitante. 
b) Domicilio durante el curso y domicilio familiar. 
c) Curso que realiza en el momento de la solicitud. 
Deberán acompañar los sigUientes documentos: 
1) Declaración jurada de las calificaciones obtenidas en el 

último curso 1966,.67. 
2) Informe del Director, Jefe de Estudios o Secretario del 

Centro en que se encuentre matriculado o del Director del Co
legio Mayor o residencia, relativo a la conducta del candidato. 

3) Si el solicitante es becario. declaración jurada de su 
condición de becario, con e~presión del Organismo a través del 
cual le fué concedida la beca para el curso 1967-66. 

4) Los solicitantes de prórroga deberán unir, además de 
los docmnentos anteriores, declaración de las calificaciones ob
tenidas. en los Cursos de Estudios Sociales a que anteriormente 
hayan asistido. 

7.° Dentro de los tres días siguientes a la terminación del 
plazo de admisión de solicitudes, las Comisaría~ de Distrito 
elevarán a la Comisaria General de Protección Escolar la rela
ción de los aspirantes clasificados por orden de méritos, acom
pañada de las respectivas docwnentaciones. con el fin de que 
puedan ser definitivamente seleccionadas por el Jurado Na
cional, preSidido por el Comisario general de Protección Escolar 
e integrado por los Vocales que se designen. Actuará como Se

. cretario el Jefe de la Sección de Becas y Ayudas Escolares 
Individualizadas . 

8. 0 Las becas y ayudas se concederán, en igualdad de con
diciones, preferentemente a los estudiantes que hayan asistido 
a los anteriores cursos . de verano de Estudios Sociales y de
mostrado suficiente lliprovechamiento y conducta ejemplar. 

9. 0 La resolución definitiva del concurso será comunicada 
individualmente a cada solicitante. 

10. Los beneficiarios de becas y ayudas estarán obligados 
a segUir con asiduidad las clases, seminarios y actividades for
mativas que en cada curso se señalen, así como presentar una 
breve Memoria final ante la Comisaría de Protección Escolar 
del Distrito Universitario a través de la cual le fué concedido 
el beneficio. Dichas Memorias serán remitidas a la Comisaría 
General de Protección Escolar dentro del mes siguiente ' a la 
terminación del curso respectivo. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1968._El Comisario general, Fran

cisco Sánchez-ApeHániz. 

Sres. Secretario general de Protección Escolar, Director de los 
CUrsos de Estudios Sociales; Jefes de las Secciones Económi
ca ' de Pl"Otección Escolar y de Becas y Ayudas Escolares In
dividualizadas, y Comisarios de Protección Escolar de los 
Distritos Universitarios. 

MINISTERIO DJ;: INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace público que que
da suspendida el derecho dI! petición de permisOS 
de investigacion y concesiones de explotación de 
minerales radhctivos en el perímetro que se iTUll
ca, comprendido en las provincias ae Orense, Lugo 
y Zamora. 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de 
Minas, se hace público que queda suspendido el derecho de 
petición de permisos de investigación y concesiones de explo
tación ele minerales radiactivos en el perimetro que a conti
nuación se designa, comprendido en las provincias de Orense, 
Lugo y Zamora. correspondientes a las propias Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Industria, a partir del día si
guiente de la pUblicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial d'el Estado». 

Denominación ?I delimitación 

«Zona vigéSimo tercera - Oren se», en las provincias de Oren-
se, Lugo y Zamora. 

Vértice A: 
LongitUd (Meridiano de Madrid), 40 40' Oeste. 
Latitud, 42° 25' Norte. 
Vértice B: 

Longitud (Meridiano de Madrid), 3° 20' Oeste. 
Latitud, 42° 25' Norte. 
Vértice C: 
Longitud (Meridiano de Madrid), 3.0 20' Oeste. 
Latitud, 420 20' Norte. 
Vértice D: 

Longitud (Meridiano de Madrid), 30 lO' Oeste. 
Latitud', 420 20' Norte. 
Vértice E: 

Longitud (Meridiano de Madrid), 30 lO' Oeste. 
Latitud, 420 lO' Norte. 
Vértice F: 

Longitud (Meridiano de Madrid), 40 30' Oeste. 
Latitud, 420 10' Norte. 

y cerrándose el perímetro en vértice A, citado en primer lugar: 
Madrid, 19 de abril de 1!l68.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

CumplidOS los .trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 20.774, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico», S. A.», en el:;que solicita autorización administrativa para 
instalar una línea eléctrica a 23 ~., desde la subcentral de 
Pumarin a la línea Tremañes-Lloreda, en término municipal de 
Gijón, y funcionamiento a 23 KV. de esta línea, y la declaraCión 
en concreto de su utilidad pública, \ 

Esta Delegación de Industria, en uso de l~ atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 

, autorización de instalaciones eléctricas, y por el Reglamento 
de 20 de octubre de 1966. aprobado por Decreto 2619/ 1966, de 
igual fecha, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de 10 dispuesto en la Ley 10/ 1966. de 
18 de marzo. 

La presente autor~zación y declaración en concreto deuti
lidad pÚblica se otorgan de acuerdo con la . Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indll'Stria, y la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Está. autoriZación sólo es válida para el peticiona
rio, sin perjuicio de lo prevenidO en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio, sobre el régimen de 
instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprobación 
del proyecto de ejeCUción, a cuyo efecto por el peticionario se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artlculo 11 del Decre: 
to 2617/1966. de 20 de octubre, en el plazo máximo de Un mes, 
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co~t¡l,go a p~tj¡; pe J.¡¡. fecha. d~ pubUllación de la pre&ente Re
soluoIán en el «Boletín OHII!al del Iilsta.dc». 

Tercera.-Para la ocupacIón de bienes de propiedad particu
lar. adquisicion de derechos e imposición de servidumbrefor
WI3~ sobre 10& lIlÍSffios con cUyO$ propietarIoS nP se haya con
V~nidQ li/:>remente la adquisición o indemp.~ltQión amistosa se 
estl,lrá a lo dispuest;o en los capítulos IV, V y V¡ del Reglamen
to de 20 eje octubre de 1006. sobre expropiación forzosa y san 
ciones en materj~ <;le instalaciones eléctrica.s, a cuyo efecto por 
el petjcion¡¡.rio se presentará la docUIUent{l¡cipn señalada en el 
articulo 15 del mismo. 
~rta.-No pOdrán introducirse modificaciones de las carac

terj¡¡ticas generales de l¡¡,s instaraciones qlle se autprizan sin 
previa . autorización aqmjni¡¡trat!va. 

Quinta.-Las instalacioneS qUe se autorizan deberán estar 
WlIPuestas para sl.l ptresta en marcQ\I. en el plazo mttximo de 
/leíll rri~s, epntad(J a partir de la, . feella de publil;:aeióÍl de esta 
~solucipn en el «}3oletín Oficial del Estado», quedando obli
gado el peticionarjo a eomunic~ a esta Pelegación de Indus
trillo la termiPa.ci6n de 18,s mismas, con la advertencia de que 
no podrán entrar en funcionamiento sin q~ cumpli-do este trá
mite se' levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta Resolución se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base para la trarriitaoión del expediente, deno
minado «Anteproyecto de linea de transporte de energía eléc
trica a 23 KV., Pumarín-Tremañes, y cambio de tensión a 25 KV., 
en la línea Tremañes-Lloreda, término municipal de Gijón», 
suscrito en Gijón el 12 de abril de 1967 por el Ingeniero Indus
trial don Higinio Gutiérrez Roces, y serán las sigUientes: 

Una línea de transporte de energía eléctrica, trifásica, a 
23 KV. de tenllión de servicio. en ¡l.luminio-acero de 3 x 74,4 mi
límetros cuadrados de sección total, aisladores de vidrio y apo
yos metálicos, en el primer tramo aéreo de 316 metros de lon
gitud, con origen en la subcentral de Pumarín J' final en la 
estación transforma<;lora ce <<Bulnes, S. /1,:» 

Un segundo tramo subterráneo en ca/:>Ie armado de CQl;)re de 
3 x 50 milímetros cuadrados desde la estación transformadora 
de <<Bulnes, S. A.», hasta la de almacén de legumbres, de 165 me
tros. 

Un tercer tramo aéreo desde la estacióp transformadora de 
almacén de legumbres hasta la línea a 23 KV. Tremañes-Llo
reda, en el camino de servicio denominado La Torre, con lon
gitud de 358 metros y de características iguales a las del pri
mer tramo. 

LongitUd total de la línea de 839 metros. Emplazamiento en 
término municipal de Gijón. ' 

Sustitución de los apoyos de madera y hormigón de la línea 
a 10 KV: Tremañes-Lloreda por apoyos metálicos. 

Sustitución del conductor actual por cable de aluminio-acero 
'de 74,4 milímetros cuadrados de sección total en la línea a 10 KV. 
Tremañes-Lloreda. 

Sustitución de los aisladores oactuales por. los de vidrio en 
cadena de suspensión y anclaje en, la línea Tremañes-Lloreda.1 

Séptima.-Se autoriza el funcionamiento a 23 KV. de la lí
nea Tremañes-Lloreda, una vez efectuadas las reformas esta
blecid¡¡,s en la condición anterior y el reconocimiento previo de 
la ' instalación. 

La presente Resolución caducará por íncumplimiento de cual
qUiera de las condiciones imptrestas. 

Oviedo, 6 de marzo de 1968.-E1 Ingeniero Jefe._L22O-B. 

RESOLUCION t},e la Delegación, de Industria de 
Oviedo por la que se autoriZa el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se menciona y se decla
ra en concreto la utilidad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 21.894, incoado a instancia de «Hidr~léctrica (lel Cantá
brico, S. A.», en 1, que solicita autorización. a4mínistrativa para 
instalar una línea eléctrica. a 23 KV., fiubterránea, en zona ur
bana de Gijón, y la declaración en concreto de su utilidad pú
blica, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de ínstalaciones eléctricas, y por el ReglaII\ellto 
de ~ de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
igual feCha, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.l>, para es
tablecer las iPstalaoiones eléctricas qae se relacionan en la con
dición sexta <le esta ResolUción. 

Declarar en concreto la ' utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 
18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto de uti
lídad pÚblica se otorgan de Muerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y San
ciiones en materia de ínstalaeiones eléctricas, con las siguientes 
condici~: 

Primer¡¡,.,...,lilElta l!-utorizp.ciQn sólo es v~liqa p¡:j.l'a el peticiona
rio, sin perjuicio de lo prevenido en ' el número dos del articu
lo 17 (lel PeCreW ¡'175/1967, dB:;!2 <W julio, sobre el régimen de 
instalación. aIJlpliacióp y ~raslado de industrias. " 

Segund¡¡..-NQ podrán COmenzarse las obras sin la aprobacipn 
del proyecto de ejecUción, a cUyQ efecto por el peticionario /3e 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decre
to ~17/1966, de 20 Ce octUbre, en el pl~ máximo de un mes, 
cOIltaqo a partir de la fe<;UIIJ de PublicaciÓn de la presente ~ 
splución en el «Boletín. . Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
l¡¡.r, adquisición de derechos e jmposición de servidumbre for
zosa sobre los lIlÍsmos coJ;l. cUyQS propietariOS no ' se haya con
venido libremente la adquisición º indemniz¡¡,pión amistosa se 
estará a lo dispuesto en los capitulos IV, V Y VI del Reglamen
to de 20 de octubre de 1966, /lpbre exProPiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones elét:tricas, a cuyo efecto por 
el peticionario se presentará la documentación señalada en el 
artículo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las carac
, terísticas generales de las instalaciones que se autorizan sin 

previa autorización administrativa. 
Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 

dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
seis meses, c.ontado a partir de la fecha de publicaCión de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», quedando obli
gado el peticionario a comunicar a esta Delegación de Indus
tria la terminación de las mismas, con la advertencia de que 
no podrán entrar en funcionamiento sin que cumplido este trít
mite se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta Resolución se 
ajustarán en' sus características generales ai anteproyecto que 
ha servido de base para la traIllitación del ' expediente. cIeno
minado «Anteproyecto de linea eléctrica subterránea de' 23 KV., 
Llano Medio-J. Solís-Angeles, en zona urbana de Gijón», sus
crito en Gijón el 15 de diciembre de 1967 por el Ingeniero In
dustrial don Higinio Gutlérrez Roces, y serán las siguientes: 

Una línea de transporte de energía eléctrica, subterránea, 
trifásica, en eable armado Q,e cobre de 3 x 50 milímetros cua
drados de sección, gf!n origen en la subestación de la calle de 
Los Angeles, entra<;lá y s!l,li~!l, en el centro de transformación de 
la calle de J . Solís y final en la red subterránea a igual tensión 
en la esquina de las cIIJlles III 11 y E 4. 

E;mplazamiento en calles de Los Angeles, León XlII, La Paz, 
Travesía de los Angeles, J. Solí s, La Felicidad, F 1 Y E 11, de 
la zona urbana de GijPn. 

La presente Resolución caducará por incunlplimiento de cual
quiera de las condicipnes impuestas. 

Oviedo, 6 de marzo de 1968 . .:....El Ingeniero Jefe.-1.221-B. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se aprueba 
la segunda parte del Plan de M,eioTas Territoriales 
y Obras de ZIl zona de , concentración parcelaria de 
Aldea y Castro (Avión-Orense). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 311 de octubre de 1963 se <le
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Aldea y Castro (Avión-Orense). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 'Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962" el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Aldea y Castro (Avión-Orense). Examinado el refe
rido Plan este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determína 
el artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la pro(iucción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Aldea y Castro (Avión
Orense), cuya concentración parcelaria fué declarada de utili
dad pública por Decretp de 311 de octubre de 1963. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto r,efundido de 8 de 
noviembre de 1962, y Pec~eto 3234/1965, de 2,8 de octubre, se 
consideran como obras inherentes o necesarias a la concentra
ción parcelaria las redes de caminos ' y la eliminación de anti
guos cerramientos incluidas en ' este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en esta segunda parte del Plan serán de la com
petenCia del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos: 


